
 

                                                                                   
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SERVICIOS 

AUXILIARES Y DE SEGURIDAD EN LA RESIDENCIA DE MAYORES ADOLFO 

SUÁREZ DE  LA AGENCIA  MADRILEÑA DE  ACCIÓN SOCIAL”.  

 

El objeto de este contrato es la prestación de servicios auxiliares y de seguridad 

sin arma en la Residencia de Mayores Adolfo Suárez, sita en la calle Rávena, 18, 

28032 Madrid. El servicio se prestará tanto en el interior del edificio principal como 

en los terrenos, garajes y anexos al mismo. Para el desarrollo de los servicios y 

actividades que tienen lugar en la Residencia y garantizar el normal funcionamiento de 

los mismos (control de accesos e instalaciones, recepción, información y atención 

personal a residentes, familias o visitantes, así como vigilar por la seguridad de las 

instalaciones y usuarios a fin de evitar la presencia de personas ajenas a los mismos, 

velando en todo momento por la seguridad de los usuarios mayores dependientes), se 

hace necesario la contratación tanto de servicios auxiliares como de seguridad, que 

fueron externalizados desde la puesta en marcha de la Residencia. 

El servicio se presta las 24 horas del día todos los días del año, con la presencia de un 

trabajador de servicios auxiliares en horario de 8:00 a 22:00 horas y de un vigilante de 

seguridad en horario de 8:00 a 22:00 horas y un vigilante de seguridad de 22:00 a 

8:00. Es decir, 14 horas diarias de servicios auxiliares y 24 horas diarias de seguridad 

El contrato vigente de servicios auxiliares y seguridad,  finaliza el 31 de enero de 2020, 

siendo prorrogable por un período, como máximo, igual al de duración del contrato. No 

obstante, la empresa adjudicataria ha manifestado, en escrito de 28 de marzo de 2019 

su voluntad de no prorrogar el contrato. 

En consecuencia, dado que persiste la necesidad del servicio, procede iniciar una 

nueva licitación con el fin de garantizar tanto la seguridad de los usuarios como de los 

inmuebles e instalaciones que allí se ubican, así como el control de accesos e 

instalaciones y la recepción, información y atención personal, las comunicaciones o la 

mensajería. 

. 

Madrid, a  17 de junio de 2019 
EL COORDINADOR DE RESIDENCIAS DE MAYORES 

 Y CENTROS DE DÍA, 
 
 
 
 

Fdo.: Diego Trinidad Trinidad 
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